
Se promulga el Decreto de Urgencia N°005-2024
para asegurar la disponibilidad y asequibilidad de 

medicamentos esenciales genéricos

ALERTA LIFE SCIENCES



El 16 de marzo de 2024, se publicó el Decreto de Urgencia No. 005-2024 (en adelante, 
el “DU”), el mismo que establece medidas extraordinarias en materia económica y 
financiera, a fin de garantizar el acceso (disponibilidad y asequibilidad) a 
medicamentos esenciales genéricos en Denominación Común Internacional (DCI) en 
farmacias, boticas y farmacias de los establecimientos de salud, del sector privado. 

En este sentido, dichos establecimientos farmacéuticos están obligados a mantener 
la oferta de medicamentos esenciales genéricos en DCI del listado precisado en el DU. 
Este stock debe ser de al menos 30% de la oferta total de cada uno de dichos 
medicamentos. El incumplimiento de esta disposición acarrea la imposición de una 
multa ascendente a 2 UIT.

La vigencia del DU es hasta el 31 de julio de 2024.

El listado de medicamentos esenciales genéricos señalado, será aprobado por 
Resolución Ministerial del Ministerio de Salud, dentro de los diez (10) días hábiles de 
publicado en DU.  
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